
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXIII Morelia, Mich., Viernes 6 de Septiembre de 2019  NÚM. 32

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Ing. Silvano Aureoles Conejo

Secretario de Gobierno

 Ing. Carlos Herrera Tello

Director del Periódico Oficial

Lic. José Juárez Valdovinos

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 50 ejemplares

Esta sección consta de 8 páginas

Precio por ejemplar:

$ 28.00 del día

$ 36.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Director: Lic. José Juárez V aldovinos

Tabachín # 107, Col. Nva. Jacarandas, C.P. 58099 QUINTA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ZITÁCUARO,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  PLAN  MUNICIPAL  DE DESARROLLO



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Viernes 6 de Septiembre de 2019. 5a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

1.   JUSTIFICACIÓN

El Plan Nacional de Desarrollo se presenta en
cumplimiento al Artículo 26 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y se elabora de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Planeación, tiene como
finalidad establecer los objetivos nacionales, las
estrategias y las prioridades que durante la
Administración deberán regir la acción del gobierno, de
tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara.
Representa el compromiso que el Gobierno Federal
establece con los ciudadanos y que permitirá, por lo tanto,
la rendición de cuentas, que es condición indispensable
para un buen gobierno.

Derivado de la publicación del Plan Nacional de Desarrollo
en el Diario Oficial de la Federación, éste se hace de
observancia general y obligatoria para los Estados y
Municipios.

Por lo anterior es importante formular una planeación de
desarrollo municipal que garantice la congruencia con lo
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, esto permite
sumar esfuerzos para alcanzar los objetivos del proyecto de
nación y por otro lado genera las condiciones adecuadas
para convenir acciones y recursos entre la Federación y el
Municipio de Zitácuaro, por lo que es importante vincular
nuestros ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo con
el Plan Nacional de Desarrollo.

Así mismo la planeación indica de manera prioritaria la
evaluación de los programas, por tal motivo se adiciona  el
anexo II, en el cual se plasman las fichas técnicas de
indicadores los cuales tendrán que ser evaluados de
acuerdo a la periodicidad señalada de los programas
presupuestarios en concordancia con el Plan Estatal y
Nacional de Desarrollo.

2.  MARCO JURÍDICO

*Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Artículo 32, inciso b), fracción III.

Organizar y operar los procedimientos para la actualización,
ejecución, seguimiento, control y evaluación del Plan
Municipal de Desarrollo y sus respectivos programas.

*Ley de Planeación.

Artículo 35, fracción II.

Las modificaciones sustanciales al plan y programas de
desarrollo, seguirán el mismo procedimiento que se señala

en esta Ley, para su aprobación y publicación.

*Reglamento de la Administración Pública Municipal.

Artículo 58, fracción VII, inciso o).

Plantear las modificaciones que se requieran a los
presupuestos, planes y programas.

3. VINCULACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO

La planeación de desarrollo municipal garantiza la
congruencia con lo establec ido en e l  Plan de
Desarro l lo  In tegra l  de Estado de Michoacán
(PLADIEM) y a su vez con el Plan Nacional de
Desarrollo (PND), y en una proyección con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados
por México desde el 2015.
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